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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310500320200010900 Ordinario Jessid Eulalio Humanez 
Petro

Konekta Temporal Ltda 26/08/2021 Auto Ordena - Primero: 
Tengase Por Contestada 
La Demanda Por Parte Del 
Llamado En Garantía 
Seguros Del Estado S.A., A 
Través De Apoderado 
Judicial, En Legal Forma Y 
Dentro Del Término De 
Ley.Segundo: Tengase Por 
Contestado El Llamamiento 
En Garantía Formulado Por 
La E.S.E Vidasinu, Por 
Parte De Seguros Del 
Estado S.A.Tercero: Cítese 
A Las Partes; Al Señor 
Jessid Eulalio Humanez 
Petro, Al Demandado 
Konekta Temporal Ltda, A 
La E.S.E Vidasinu Como 

En la fecha viernes, 27 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORENA  ESPITIA ZAQUIERES

Secretaría

Código de Verificación

5eb98ce4-1177-462b-8eec-4fd7ee075fc9

Número de Registros: 2

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 003 Monteria

Estado No. Viernes, 27 De Agosto De 2021De132



Vinculada Al Proceso Y Al 
Llamado En Garantía 
Seguros Del Estado S.A. A 
Través De Su S 
Representantes Legales O 
Quien Haga Sus Veces, 
Para Que Asistan A La 
Audiencia De Obligatoria 
De Conciliación, Decisión 
De Excepciones Previas, 
Saneamiento Y Fijación Del 
Litigio Y Decreto Probatorio 
Consagrado En El Artículo 
77 Del C.P Del Trabajo Y 
Ss, Para Ello Señálese La 
Fecha El Día 18 De 
Noviembre De 2021 A La 
Hora De Las 3:00 Pm; Si 
No Comparecieren Se 
Verán Expuestos A Las 
Consecuencias Procesales 
Contenidas En Los 
Numerales 1 A 4 Del 

En la fecha viernes, 27 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Mismo Precepto- Art. 11 
Ley 1149 Del 2007.Cuarto: 
Reconozcase Y Tengase 
Como Apoderado Judicial 
Del Llamado En Garantía, 
Seguros Del Estado S.A, Al 
Doctor Sigifredo Wilches 
Bornacelli Dentro De Los 
Términos Conferidos En El 
Memorial Poder.Quinto: 
Reconozcase Y Tengase 
Como Apoderado Judicial 
De La Demandada, 
Konekta Temporal Ltda, Al 
Doctor Jaime Luis Araujo 
Leon Dentro De Los 
Términos Conferidos En El 
Memorial Poder.Sexto: 
Requerir A Las Partes Para 
Que Suministren Los 
Correos Electrónicos 
Actualizados, 
Haciéndoseles Saber Que 

En la fecha viernes, 27 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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A Través De Los Mismos 
Se Les Enviarán Los Datos 
Necesarios Para Que Se 
Conecten Para La 
Celebración De La 
Audiencia.Septimo: 
Procedase A La Inmediata 
Notificación A Las Partes 
En Este Proceso A Través 
De Los Correos 
Electrónicos Indicados En 
La Demanda.Octavo: Por 
Secretaría, Se Ordena El 
Ingreso De Este Auto En 
Estado Por Tyba Justicia 
Xxi Web.

En la fecha viernes, 27 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORENA  ESPITIA ZAQUIERES

Secretaría

Código de Verificación

5eb98ce4-1177-462b-8eec-4fd7ee075fc9

Número de Registros: 2

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 003 Monteria

Estado No. Viernes, 27 De Agosto De 2021De132



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310500320210018200 Ordinario Salim  Adechine Cerpa Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

26/08/2021 Auto Ordena - Adicionar El 
Auto De Fecha Agosto 25 
De 2021 En El Siguiente 
Punto:Quinto: Concedase 
El Beneficio Amparo De 
Pobreza En Atención A 
Que, Según Lo Alegado, El 
Demandante No Se Halla 
En Capacidad De Atender 
Los Gastos Del Proceso, 
Conforme A Lo Dispuesto 
En El Art. 151 Del C. G. P. 

En la fecha viernes, 27 de agosto de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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